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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PERÍODO 2011,  
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 

26 DE JULIO DEL 2011 
 
En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las trece horas, del día veintiséis de Julio 

del año dos mil once, se hace constar que se encuentran reunidos en la en la Sala de 

Juntas de la Unidad Deportiva el Centenario de este Instituto del Deporte; sita en Avenida 

Universidad, sin número, colonia Lienzo Charro, Cuernavaca, Morelos, los integrantes de 

la Junta de Gobierno del Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos, C. 

Q. F. B. José Manuel Rubí Vallejo, Director General de Atención a Zonas Urbanas, en 

representación del Lic. Ricardo Emilio Esponda Gaxiola, Secretario de Desarrollo 

Humano y Social del Estado de Morelos; la C. Gloria Jenny Ayon Benítez, Directora de 

Enlace Administrativos de Recursos Humanos, Materiales y Financieros, en 

representación del Ing. Rey David Olguín Rosas, Secretario de Gestión e Innovación 

Gubernamental; Lic. Roberto Isaac Bahena González, Director de Promoción, en 

representación del Dr. Rafael Tamayo Flores, Secretario de Desarrollo Económico, el 

Arq. Alberto Gutiérrez Limón, Director General de la Unidad de Coordinación Técnica, en 

representación del Arq. Demetrio Román Isidoro, Secretario de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Estado de Morelos; Lic. Cuitlahuac Serrato Salinas, Director de 

Cultura Física y Deporte, en representación del Dr. Fernando Bilbao Marcos, Rector de 

la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y el L.E.F. José Guillermo Acevedo 

Trujillo, Director General del Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos, 

quien actúa como Secretario Técnico de este Órgano de Gobierno, y como invitados la 

Lic. Sandra Gutiérrez Cervantes, Contralora Interna del Trabajo y Desarrollo Humano, 

en representación del C.P. Alfredo Jaime de la Torre, Secretario de la Contraloría del 

Estado de Morelos y la C.P. Ana María Vélez Fernández, en su calidad de Comisaria 

Pública en el Instituto del Deporte del Estado y Cultura Física del Estado de Morelos, para 

llevar a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria del periodo 2011 de la Junta de Gobierno del 

Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos. Damos inicio con la mención 

del Orden del Día, el cual se presenta de la siguiente manera: -------------------------------------

------------------------------------------------ORDEN DEL DIA: ------------------------------------------- 

1. Lista de Asistencia.---------------------------------------------------------------------------------- 

2. Verificación del Quórum legal.------------------------------------------------------------------- 

3. Lectura y Aprobación de la Orden del Día.-------------------------------------------------- 

4. Solicitud de Aprobación para la cancelación de Saldos de Cuentas 

Incobrables de ejercicios anteriores.---------------------------------------------------------- 

5. Clausura de la Sesión.------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------- DESARROLLO DE LA REUNIÓN ----------------------------------- 
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Con fundamento en el Segundo Párrafo del inciso h), fracción V, Artículo Segundo 

del Acuerdo que establece los lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las 

sesiones ordinarias o extraordinarias de los Órganos Colegiados de la 

Administración Central y de los Organismos Auxiliares que integran el Sector 

Paraestatal del Estado de Morelos, los Miembros de la Junta de Gobierno de este 

organismo, solicitan se omitan en la presente acta, las inserciones de las 

intervenciones que tengan en la deliberación de los puntos a tratar que integran el 

orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO UNO.- Se procede al desahogo del punto uno del orden del día, realizando el 

Q.B.F. José Manuel Rubí Vallejo, Director General de Atención a Zonas Urbanas, el pase 

de lista, conforme al artículo segundo fracción segunda de los Lineamientos para la 

Convocatoria y Desarrollo de las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias de los Órganos 

Colegiados de la Administración Central y de los Organismos Auxiliares que integran el 

Sector Paraestatal del Estado de Morelos.--------------------------------------------------- 

ACUERDO INDEM01/EXTRAORD4/26/07/2011.- Se hace constar la presencia de 6 

miembros de la Junta de Gobierno, el Secretario Técnico y un invitado. Haciendo 

constar la inasistencia del Secretario de Finanzas y Planeación o su representante 

Para tal efecto, se informa que mediante oficio número D.G./0471/2011, de fecha 

veinticinco de Julio del dos mil once, se convocó a todos y cada uno de los 

miembros de la Junta de Gobierno a esta Cuarta Sesión Extraordinaria del periodo 

dos mil Once.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO DOS.- Se procede a la verificación del quórum legal, confirmando la existencia 

del mismo, para el desahogo de la presente sesión.--------------------------------------------------- 

El C. Q.B.F. José Manuel Rubí Vallejo, Director General de Atención a Zonas Urbanas, 

somete a votación de la Junta de Gobierno el presente punto, tomándose el siguiente: ----- 

ACUERDO INDEM02/EXTRAORD4/26/07/2011.- Se acuerda por unanimidad de votos 

que una vez verificado y haciendo el pase de lista correspondiente se declara que 

existe quórum legal para el desarrollo de la presente sesión.---------------------------------- 

PUNTO TRES.- Con relación al punto tres del orden del día, consistente en la Lectura y 

Aprobación del Orden del Día, el Secretario Técnico se somete a votación de la Junta de 

Gobierno el presente punto,  tomándose el siguiente: ------------------------------------------------- 

ACUERDO INDEM03/EXTRAORD4/26/07/2011.- Se aprueba la orden del día para su 

desahogo en el desarrollo de la presente sesión. ------------------------------------------------- 

PUNTO CUATRO.- Con relación al desarrollo de este punto referente a la Solicitud 

de Aprobación para la cancelación de Saldos de Cuentas Incobrables de ejercicios 

anteriores.- El Presidente de este Órgano de Gobierno cede el Uso de la Palabra al 

L.E.F. José Guillermo Acevedo Trujillo, Director General del Instituto del Deporte y Cultura 

Física del Estado de Morelos, quien actúa como Secretario Técnico de este Órgano de 

Gobierno que de conformidad con la tercera segunda extraordinaria del SUBCOMITÉ 

PARA LA CANCELACIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES DEL INSTITUTO DE 
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DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS celebrada el pasado 

veintidós de julio del año en curso, se acordó y derivado de lo solicitado por la H. Junta de 

Gobierno del INDEM mediante ACUERDO INDEM05/EXTRAORD3/21/07/2011. Por el 

que No se aprobó el punto y se solicitó se realice, después de un análisis exhaustivo, un 

nuevo planteamiento buscando una solución mas adecuada y sea presentada en una 

próxima sesión, derivado de lo anterior se procedió a presentar tres cuadros identificados 

como Anexo “A”, Anexo “B” y Anexo “C” , mediante acuerdo que a la letra  dice: “número 

INDEM03 SUBEXTRA3/22/07/2011.- Se apruebo por unanimidad de votos, que una vez 

analizada la información de los cuadros que le anteceden y que se encuentran detallados, 

se propone que el cuadro identificado como Anexo “C”, es la opción mas viable y de mejor 

conveniencia para que sea presentada a la Junta de Gobierno del Instituto del Deporte y 

Cultura Física del Estado de Morelos, para que en caso de proceder, se realice la 

cancelación definitiva de los saldos de Cuentas Incobrables de las personas 

mencionadas”. En uso de la palabra la representante de la Secretaría de la Contraloría, 

solicita que en la próxima reunión se presenten los instrumentos jurídicos que se van a 

aplicar a los locatarios de las Unidades Deportivas, así como reunirse con ellos para 

concientizar que deben de cumplir con todos y cada uno de los compromisos asumidos en 

la presente administración.------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez desahogado el presente punto y al no haber mas intervenciones, el Presidente 

somete a votación de los miembros de este órgano colegiado tomándose el siguiente:------ 

ACUERDO INDEM04/EXTRAORD4/26/07/2011.- Se aprueba por mayoría de votos  

tomando cuatro votos a favor de la cancelación de Saldos de Cuentas Incobrables 

de ejercicios anteriores quedando de la siguiente manera:  Rosa Mirtha Colob Olea 

por la cantidad de $8,400.00; Liliana Xochitl Chávez Ochoa $4,400.00; Apolinar 

Rangel Mondragón por la cantidad de $2,700.00 Raúl Ocampo Chejin por la cantidad 

de $2,500.00 Elvira Palacios Duarte por la cantidad de $600.00 Antonia López 

Solano por la cantidad de $4,200.00 Lucia Ochoa González por la cantidad de 

$1,800.00 Maximina López Solano por la cantidad de $11,320.00 Ángela Terrones 

Alvarado por la cantidad de $20,560.00 Tomasa Castañeda por la cantidad de 

$16,890.00 Elvia Villanueva Romero por la cantidad de $18,060.00 dando un total de 

cancelado por la cantidad de $91,480.00.--------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO CINCO.- Consistente en la Clausura de la Sesión, el Q.F.B. José Manuel Rubí 

Vallejo manifiesta que una vez desahogados todos los puntos se da por concluida esta 

Cuarta Sesión Extraordinaria del periodo dos mil once, en el mismo lugar y fecha de su 

inicio siendo las catorce horas con quince minutos.-------------------------------------------------- 
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HOJA  DE FIRMAS DE LA CUARTASESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PERIODO 2011 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 

DEL ESTADO DE MORELOS 
 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
 

POR “LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL “ 

 
POR “LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO” 
 
 
 
 

  

Q.F.B. JOSÉ MANUEL RUBÍ VALLEJO  LIC. ROBERTO ISAAC BAHENA 
GONZÁLEZ 

 

POR “LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL” 

 POR “LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS” 
 
 
 
 

  
 
 
 

C. GLORIA JENNY AYON BENITEZ  ARQ. ALBERTO GUTIERREZ LIMON 
 

 
 

POR “LA SECRETARIA DE SALUD”  POR “UAEM” 
 

 
 
 

  

LIC. ABEL OLEA ROMÁN  LIC. CUITLAHUAC SERRATOS 
SALINAS  

 
POR “LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA” 
 
 
 

LIC. SANDRA GUTIÉRREZ 
CERVANTES 
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POR EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y  
CULTURA FISICA DEL ESTADO DE MORELOS 

 

POR “EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL INDEM” 

 POR “EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y 
CULTURA FÍSICA” 

 
 
 
 

  

C.P. ANA MARÍA VÉLEZ FERNÁNDEZ  L.E.F. JOSÉ GUILLERMO ACEVEDO 
TRUJILLO  

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA  DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE  LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
PERIODO 2011 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS. 


